
 
 

Expediente: 110014189003-2022-00016-00 
Acción de Popular 

JUZGADO TERCERO GDE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA  

 
Bogotá D. C., veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el escrito que antecede, el Despacho Dispone: 
 
1.- No impartir trámite al recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante, en razón a que este Despacho sólo conoce de procesos de 
mínima cuantía los cuales son de única instancia. 
 

2.- Rechazar la presente demanda por falta de competencia en razón del 
factor funcional. Lo anterior habida cuenta que la acción popular es de 
conocimiento de los Juzgado Civiles de Circuito, conforme lo dispone el 
numeral 7, artículo 20 del Código General del Proceso. 
 

En consecuencia, el juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en razón 
del factor funcional. 
 

SEGUNDO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial para el 
correspondiente reparto entre los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá. 
Ofíciese dejándose las constancias de rigor. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 
 

 
VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ   

 
                                                                    
 
 
 
 
IBR 
 

                          
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 

sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 31 de enero de 2022 a las 8:00 de la mañana, 

notifico la presente decisión por anotación en el estado número 02. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 
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Viviana  Gutierrez Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 03 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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